
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Posesión Administrador   

Proceso:  Designación de Administrador Fuera 

de Proceso Divisorio     

Demandante: Ministerio de Agricultura y Desarrollo  

    Rural 

Demandados: Departamento del Quindío y Otros  

Radicado: 63001-31-03-003-2018-00185-00 

 

Julio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

En audiencia pública del 04-02-2022 se realizó la designación de 

administrador de la comunidad a sendos auxiliares de la justicia, 

previniendo que le cargo sería ejercido por el primero que 

concurriera a notificarse.  

 

Remitidas las comunicaciones pertinentes comparecieron de 

manera virtual los siguientes en su orden: 

 

Auxiliar Hora de Comunicación  

DAFUBA S.A.S 10:30AM y 11:18 AM 

Arturo Barriga Rodríguez 10:48 AM 

Administración Judicial S&M S.A.S 11:16 AM y 02:02 PM 

 

En tal orden, se tiene que DAFUBA S.A.S corresponde al primero 

de los designados en acudir al cargo, razón por la que se le designa 

como administrador de la comunidad. Deberá asumir sus 

funciones a partir de la notificación de esta providencia.  

 

Remítase link de acceso al expediente digital a la sociedad 

designada1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

 

 

 
1 dany832@hotmail.com  

mailto:dany832@hotmail.com
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